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VISTOS:  

El Informe N° 000536-2025-AMAG/SA-LOG, de fecha 04 de setiembre de 2025, 
emitido por la Subdirección de Logística y Control Patrimonial, el Informe N°000166-
2025-AMAG/SA-LOG-RECS, de fecha 03 de julio de 2025, emitido por la Especialista 
en Control Patrimonial de la Subdirección de Logística y Control Patrimonial, el Informe 
Técnico N° 005-2025-AMAG-LOG/PAT, de fecha 03 de julio de 2025, elaborado por la 
Especialista en Control Patrimonial, de la Subdirección de Logística y Control 
Patrimonial, el Informe N°000055-2025-AMAG/SA-CICC, de fecha 09 de setiembre de 
2025, del Especialista Legal de la Secretaria Administrativa y;   

 
CONSIDERANDO:  

Que, la Academia de la Magistratura, es un Organismo Público ejecutor adscrito 
al Poder Judicial que rige sus actividades por su Ley de creación, Ley N° 26335 y su 
Reglamento de Organización y Funciones aprobado por Resolución N° 23-2017-AMAG-
CD;correspondiendo a la Secretaria Administrativa emitir resoluciones que autoricen la 
baja de sus bienes muebles, de conformidad con la normatividad del Sistema Nacional 
de Abastecimiento (SNA) y por procedimientos establecidos por la Dirección General de 
Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas, ente rector del Sistema Nacional 
de Abastecimiento;  
 

Que para la presente baja de bienes informáticos por causal de obsolescencia 
tecnológica es una actividad propia del sistema nacional de abastecimiento, sobre ello 
el Decreto Legislativo N°1439 – del Sistema Nacional de Abastecimiento en su artículo 
4°, numeral 4.2 indica lo siguiente: “(…),La Cadena de Abastecimiento Público es el 
conjunto de actividades interrelacionadas que abarca desde la programación hasta la 
disposición final, incluyendo las actividades involucradas en la gestión de adquisiciones 
y administración de bienes (…)”; de ello se desprende la baja de bienes patrimoniales 
en sus diversas causales, como parte de la cadena de abastecimiento de una entidad 
pública desde su adquisición hasta su disposición final; 

 
Que, el Art. 6º del Decreto Legislativo N° 1439, del Sistema Nacional de 

Abastecimiento,  establece que la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio 
de Economía y Finanzas, es el ente rector del Sistema Nacional de Abastecimiento y 
tiene entre sus funciones ejercer la máxima autoridad técnico normativa de dicho 
Sistema, aprobar la normatividad y los procedimientos que lo regulan; así como, 
programar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar la gestión de las actividades que lo 
componen. Asimismo, establece que comprende los siguientes componentes: i) la 
Programación Multianual de Bienes, Servicios y Obras; ii) la Gestión de Adquisiciones; 
y iii) la Administración de Bienes, siendo que este último componente incluye a los 
bienes inmuebles y muebles; 

 
Que, mediante Resolución Directoral Nº 0015-2021-EF/54.01, de fecha 23 de 

diciembre de 2021, la Dirección General de Abastecimiento aprobó la Directiva Nº 0006-
2021-EF/54.01 denominada “Directiva para la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales 
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en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”, la cual tiene por objeto regular 
gestión de los bienes muebles patrimoniales de las Entidades comprendidas en el 
ámbito del Sistema Nacional de Abastecimiento; 
  

Que, el artículo 3° de la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, establece que es de 
aplicación obligatoria para las Entidades comprendidas en los literales a) y c) del 
numeral 1 y los literales a) y c) del numeral 2 del artículo 3° del referido Decreto 
Legislativo N° 1439, dentro de las que se encuentra comprendido la institución; 

 
Que, el literal h) del numeral 4.2 del artículo 4° de la Directiva Nº 0006-2021-

EF/54.01, define la gestión de bienes muebles patrimoniales como el conjunto de actos 
y procedimientos ejecutados para el manejo eficiente de los mismos; comprendiendo 
los actos de adquisición, administración y disposición, así como los procedimientos para 
su asignación en uso, alta, baja, registro, inventario, saneamiento administrativo, 
mantenimiento, aseguramiento y supervisión entre otros de gestión interna;  
 

Que, el artículo 47º de la mencionada directiva, establece que la baja es el 
procedimiento por el cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en el 
registro patrimonial. Esto implica la extracción correspondiente del registro contable 
patrimonial y su control a través de cuentas de orden, cuando corresponda, la que se 
efectúa conforme a la normatividad del Sistema Nacional de Contabilidad;  

 
Que, el literal e) del artículo 48º de Directiva Nº 0006-2021-EF/54.01 “Directiva 

para la Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, señala como una de las causales para proceder a la baja de bienes, la 
falta de idoneidad del bien, situación en la que el bien mueble no resulta óptimo para su 
uso, debido al desgaste natural y/o producido por su uso ordinario; 

  
Que, el artículo 49º de la Directiva, establece que la Oficina de Control 

Patrimonial o la que haga sus veces, identifica los bienes muebles patrimoniales a dar 
de baja, elabora un Informe Técnico sustentando la causal correspondiente y 
recomienda la baja. La documentación deberá ser remitida a la Secretaría Administrativa 
para que emita la resolución que aprueba la baja de los bienes muebles patrimoniales 
de los registros patrimonial y contable. Dicha resolución deberá contener como mínimo 
la descripción del bien mueble y su valor; 

 
Que, a través del Informe Técnico Nº 005-2025-AMAG-LOG/PAT de fecha 03 de 

julio de 2025, la Especialista en Control Patrimonial de la Subdirección de Logística y 
Control Patrimonial, recomienda aprobar la baja de Cuarenta y Nueve (49) bienes 
muebles por la causal de Falta de idoneidad del bien, por el valor neto en libros de     
S/ 6,976.02 (Seis Mil Novecientos Setenta y Seis con 02/100 Soles),cuyas características y 
valores se detallan en el Apéndice A: Relación de bienes muebles para la baja por la 
causal de “Falta de idoneidad del bien” que se adjunta, y que forma parte integrante del 
mencionado informe técnico, asimismo, indica que los bienes se encuentran en estado 
Malo, inoperativos; 
 
 Que, con Informe N°000166-2025-AMAG/SA-LOG-RECS de fecha 03 de julio de 
2025, la Especialista en Patrimonio de la Subdirección de Logística y Control 
Patrimonial, señala: “(…) remitirle adjunto al presente el Informe Técnico N° 005-2025-
AMAG-LOG/PAT, en el cual se sustenta la baja de cuarenta y nueve (49) bienes 
muebles de propiedad de la Academia de la Magistratura, que se encuentran ubicados 
en el depósito (…) de los cuales se están proponiendo su baja contable y patrimonial 
por la causal de falta de idoneidad del bien.”   
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Que, mediante Informe N° 000536-2025-AMAG/SA-LOG, de fecha 04 de julio de 

2025, la Subdirectora de Logística y Control Patrimonial, señala: “(…) adjunto al 
presente el Informe Técnico N° 005-2025-AMAG-LOG/PAT, en la cual se sustenta la 
baja de cuarenta y nueve (49) bienes muebles de propiedad de la Academia de la 
Magistratura, (…) por la causal de falta de idoneidad del bien (…)”; 

 
Que, mediante Informe N°000055-2025-AMAG/SA-CICC del Especialista Legal 

de la Secretaria Administrativa concluye lo siguiente: “(…), la necesidad de la baja de 
Cuarenta y Nueve (49) Bienes Muebles, de acuerdo a lo señalado por la encargada 
de Patrimonio de la Subdirección de Logistica y Control Patrimonial indicados en 
el apéndice A, (…)” 

 
Que, la Subdirección de Logistica y Control Patrimonial con Informe N°000552-

2025-AMAG/SA-LOG, el mismo que contiene el Informe N° 000223-2025-AMAG/SA-
LOG-RECS ha realizado los actos conducentes para el trámite de baja de Cuarenta y 
Nueve (49) bienes muebles los mismos que de acuerdo a lo informado presentan falta 
de idoneidad e inoperativos,que se detallan en el Apéndice “A” de la presente 
Resolución, por el valor total de S/ 63,358.47 (Sesenta y Tres Mil, Trecientos Cincuenta 
y Ocho con 47/100 Soles); la Depreciación Acumulada al 31 de agosto de 2025, 
asciende al orden de S/ 55,783.09 (Cincuenta y Cinco Mil, Setecientos Ochenta y Tres 
con 09/100 soles) y un valor residual de S/ 6,976.02 (Seis Mil Novecientos Setenta y 
Seis con 02/100 Soles); 
 

Que, contando con el visto bueno de la Especialista en Control Patrimonial de la 
Subdirección de Logística y Control Patrimonial, de la Subdirectora de Logística y 
Control Patrimonial y del Especialista Legal de la Secretaria Administrativa, en uso de 
las facultades conferidas por la Ley Orgánica de la Academia de la Magistratura Nº 
26335, y conforme al Decreto Legislativo Nº 1439 del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, el Decreto Supremo Nº 217-2019-EF, el Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1439, la Directiva Nº 0006-2021-EF/54.01 “Directiva para la Gestión de 
Bienes Muebles Patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”, 
aprobada mediante Resolución Directoral Nº 0015-2021-EF/54.01, y el Estatuto de la 
Academia de la Magistratura actualizado mediante  por Resolución Nº 023-2017-AMAG-
CD; 

 
SE RESUELVE:  

Artículo Primero.- Aprobar la baja del registro patrimonial y contable de la 

Academia de la Magistratura, por la causal de " Falta de idoneidad del bien” de cuarenta 

y nueve (49) bienes muebles, que se detallan en el Apéndice “A” de la presente 

Resolución, por el valor total de S/ 63,358.47 (Sesenta y Tres Mil, Trecientos Cincuenta 

y Ocho con 47/100 Soles); la Depreciación Acumulada al 31 de agosto de 2025, 

asciende al orden de S/ 55,783.09 (Cincuenta y Cinco Mil, Setecientos Ochenta y Tres 

con 09/100 soles), determinándose un Valor Neto de S/ 6,976.02 (Seis Mil, Novecientos 

Setenta y Seis con 02/100 soles); cuyos valores se encuentran calculados al 31 de 

agosto de 2025, desagregados en las siguientes cuentas contable: 
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Artículo Segundo.-. Encargar   a la Subdirección de Logística y Control 

Patrimonial la notificación de la presente Resolución a las partes interesadas en el 

presente Acto Resolutivo y que, en conjunto con la Subdirección de Contabilidad y 

Finanzas, procedan a la actualización del registro patrimonial y contable de la entidad, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 47º de la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01. 

Artículo Tercero. - Disponer que el acto de disposición final de los bienes 

muebles dados de baja se realice de conformidad con la normativa vigente para tal fin, 

dentro de un plazo máximo que no exceda los cinco (5) meses de emitida la presente 

Resolución de baja, de acuerdo a lo establecido en el numeral 50.1 del artículo 50º de 

la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01. 

Artículo Cuarto. - Disponer que la Subdirección de Logística y Control 

Patrimonial efectué el registro del acto aprobado mediante el artículo 1º de la presente 

Resolución, en el SIGA MEF Módulo Patrimonio y/o en el SINABIP, según corresponda, 

dentro de los plazos establecidos, así como de la Tercera Disposición Complementaria 

Transitoria de la Directiva N° 0006-2021- EF/54.01. 

Artículo Quinto. - Encargar a la Subdirección de Logistica y Control Patrimonial 

notificar la presente Resolución a la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio 

de Economía y Finanzas, para su conocimiento y fines.  

Artículo Sexto. - Disponer que la Subdirección de Informática realice las 

gestiones para la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la 

Academia de la Magistratura 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE CÚMPLESE Y ARCHÍVESE. 
 

Firmado digital 
--------------------------------------------------------------- 

ORLANDO YAHIR CHIONG LIZANO 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
Academia de la Magistratura 

 

OYCL/cicc/ 
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Apéndice “A”  
RELACION DE BIENES MUEBLES PARA LA BAJA POR LA CAUSAL DE FALTA DE IDONEIDAD DEL BIEN – SEDE LAMBAYEQUE 
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